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CIRCULAR NUMERO 20 
En cumpl imien tó del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento • de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería , , se declara 
oficialmente extinguida la Rabia en 
el termino municipal de Boca de 
Huérgano, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 30 de 
Septiembre de 1952. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 21 dé Mayo de 1953. 
E l Gobernador civil. 

2046 J . V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 21 
En c u m p m i e n t o del a r t í cu lo 17 

m viente'Reglamento de Epizoo-
Has de 26 de Septiembre de 1933 y a 
Impuesta del Sr.Jefe del Servicio 
^ v m c i a l de Ganader ía , se declara 
^cialmente extinguida la Fiebre 

tosa cB el t é r m i n o munic ipal de 
*an Andrés del Rabanedo, cuya 
xistenc^ fué declarada oficialmen-
e con fecha 11 de Febrero de 1953. 

dico0 T-86 PUblÍCa en este P e r i ó ' 
diento Para general conoci" 

Leóa> 21 de Mayo de 1953. 

2045 
El Gobernador Civil, 

J . V. Barquero 

Orden del día para la sesión ordinaria 
que celebrará esta Corporación eí 
día 29 del corriente, a las diez y 
media de la mañana en primera 
convocatoria y a las cuarenta y 
ocho horas en segunda. 

1 Acta sesión 24 A b r i l , 
2 Balance operaciones Contabili

dad A b r i l . 
3 Estado-resumen m o v i m i e n t o 

fondos presupuestos extraordi
narios en vigor en 31 Diciembre 
ú l t imo . 

4 Reforma Ordenanza tasa obras 
carreteras y caminos provincia
les. 

5 Solicitud subvenc ión viaje estu
dios aluranas 7.° curso Instituto 
Femenino. 
I d ; i d . Instituto Masculino. 
Id : i d . Astorga. 
I d . i d . Cultural y Deportiva Leo
nesa. 
I d . id . Delegación provincial 
Sordo-mudos. 
I d . Ayuntamiento A r g a n z a 
cons t rucc ión cementerio Magaz 
de Arr iba . 
I d . i d . Junta administrativa V i -
l l a r roañe varias obras. 
Paga extraordinaria San Juan 
funcionarios provinciales. 
Movimiento acogidos estableci
mientos benéficos A b r i l . 
Instancia D. Aqui l ino Menéndez 
Parrondo subvenc ión aparato 
o r topéd ico para su hi jo Jul io 
Menéndez Martínez. 
Sentencia Tr ibuna l provincial 
contencioso -administrativo re-
Curso D.a Asunc ión Ruiz Muñiz . 
Fallecimiento mús ico excedente 
D. Avelino Pérez González. 
Propuesta Tr ibuna l oposic ión 
restringida dos plazas Auxiliares 
administrativos. 
Resoluc ión Ministerio Goberna
c ión readmitiendo al servicio al 
mús i co D, Ignacio Alvarez San
tos. 
I d . i d . cajista D. José Méndez 
F e r n á n d e z . 

6 
7 
8 

9 

10 

15 

18 

19 

20. Sobre plus carestía vida Auxi l i a r 
administrativo reingresado den 
Laureano Goroná , 

21 Creac ión plaza portero a extin
guir, por reingreso D . Marcelino 
Rodr ígue¿ Blanco. 

22 Sobre remuneraciones Aux i l i a r 
administrativo Junta Calificado
ra destinos civiles, 

23 Concurso Recaudador Contr ibu
ciones S a h a g ú n . 

24 Estado c o m p a r a c i ó n recauda
c ión voluntariajprimer trimestre 

25 Acta replanteo t e r m i n a c i ó n ca
mino vecinal Vil íaverde de San-
doval. 

26 I d M d . r epa rac ión camino veci
nal Puente dé Vegacerneja.. 

27 I d . i d . Valle de la$ Casas a Puen
te Almuhey, 

28 Propuesta ^concierto directo re
p a r a c i ó n camino vecinal Gor-
doncil lo. 

29 L i q u i d a c i ó n parcial rescis ión 
camino vecinal Riego de la Vega 
p Veguellina. 

30. Instancia contratista camino ve
cinal San Feliz de las Labande-
ras c o n d o n a c i ó n penalidad p ró 
rroga. 

31 Proyecto línea transporte ener
gía eléctrica a 45.000 ^voltios so
licitado por Iberduero. 

32 I d . i d . a 22.000 voltios i d Eléct r i 
ca Val de San Lorenzo. 

33 I d . i d . a 6,000 voltios i d . D . José 
Geijo. 

34 Proyecto convenio trabajos geo-
lógices provincia León. 

35 Escrito l i m o . Sr. Director Gene
ral Propiedades y Con t r ibuc ión 
Terr i tor ia l sobre formación Ca
tastro de Rústica. 

36 Expediente c o n d o n a c i ó n dietas 
Pagador, Conductores y Capata>-
ces Sección Vías y Obras. 

37 Expediente provis ión vacante 
Jefe Negociado. 

38 Instancia mús icos excedentes 
sobre seña lamien to haberes. 

39 Seña l amien to sesión. I 
40 Ruegos y preguntas. 

León . 26 de Mayo de 1953.—El Se
cretario interino, Luis Menéndez . 
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Servicie provincial l e Ganadería I g g j f t OMieral Je Banaderfa 
P R O V I N C I A P E L E O N 

CITADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anímale 
^ ¿nmésiicos en esta provincia durante el mes expresado: 

MES D E OCTUBRE D E 1952 

E N F E R M E D A D 

C . Bacteridiano. 
Perineumonía.... 
dem 

PARTIDO 

León 
L a Vecilla. 
León 

MUNICIPIO 

Chozas de Abajo 
Boftar 
S. Andrés del Rabanedo. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem.. 
Idem . . 

1.1 

Leóa, 7 de Noviembre de 1952.—El Inspector Veteriaario-Jefe, (ilegible). 439» 

IMTDBA DE OBRAS PIUCAS 
Relación de las fincas que han de ser expropiadas con motivo de las obras de Supres ión del paso a nivel 

de Santas Martas, en el K M . 303 de la Carretera de Adanero a Gijón, I t inerar io Sr-VI-13-Adanero-Valladolid-
liCÓn-Gijón, en t é r m i n o munic ipa l de Santas Martas. 

N." CLASE D E FINCA 

Clasif icación 
en el 

amillaramiente 

1.". 2.", 3.a o 4.a 

P R O P I E T A R I O S RESIDENCIA 

JURISDICCION D E LUENGOS 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Camino Real 
Cereal de secano 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Camino a Malillas 
R. E. N . F . E. 
Cereales de secano 

Camino Real 
Edificio, accesorio y corral 
Cereales de secano 
Valle de Valdearcos 
Cereales de secano 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

2.a 
2.a 
4.a 
4.a 

4.' 

Di recc ión General de G a n a d e r í a 
Felisa F e r n á n d e z Sandoval 
Eufronio y Ulpian© Santos Panera 
Baltasar Soto Sevilla 
Teófilo González Garc ía 

Leovigildo González 

JURISDICCION D E VALDEARCOS 

4.a 

4.a 
4.a 
4.a 
4.a 

Direcc ión General de Ganade r í a 
Leonardo Láiz Madera 
Se ignora. 
Junta Adminis t ra t iva de 
Melchor Miguélez 
Mar ía Lozano Gallego 
Se ignora. 
Mar ía Lozano Gallego 

Valdearcos. 
Idem. 
Idem. 
Luengos. 

Luengos. 

Valdearcos. 

Reliegos. 
Idem. 

Santas Martas. 

Santas Martas. 
Miient Se ailUBCÍa en este per iód ico oficial, según previene el Art . 17 de la^Ley de E x p r o p i a c i ó n Forzosa 
Coroor' Para C*ue en el Pl£lzo 1,6 días , a contar desde la fecha en que se publique, presenten las personas o 
tarios ^ (^ue se crean perjudicadas sus oposiciones, manifestando al propio tiempo cjue todos los propie-
kate i?»ei reSÍ(^ai1 fuera del t é r m i n o munic ipal , carezcan en el mismo de apoderado, Administrador o represen-
a Que dp i ntie autorizado, designe persona que lo represente ante el Alcalde, para las sucesivas notificaciones 
20 de S n ar i m i t a c i ó n de este expediente, a d r i r t i é n d o l e s que de no efectuar dicha des ignac ión en el pía-
tificaciónCUenta ^ d ías , contados a part ir de la fecha de inse rc ión de este edicto, se t e n d r á por vá l ida toda no* 
Para eiepnq"e Ŝ  d i r i ja al CoQcejal í116 represente al Ayuntamiento, según dispone el Ar t . 39 del Reglamen to 
la Ley si n <in la Ley de E x p r o p i a c i ó n forzosa, advi r t iéndoles (jue con arreglo a lo dispuesto en el Ar t . 5.° de 
^ renrPQ0«* .expusiesen en el t é r m i n o mencionado, se en t ende rá que consienten en que el Ministro Fiscal sc^ 

Le^n ^ en4 A g e n c i a s de E x p r o p i a c i ó n . 
^eon. 23 de A b r i l de 1953.—El Ingeniero Jefe. Hlegible). 1670 



4 

lelalura de Obras PúWitas 
de la pranniia de Lcén 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Laguna 
de Negrillos y Valencia de Don Juan 
(por Cazanuecos y Villaquejida), en 
cumplimiestoide lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 11 dél Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (B. O. del 12 de 
Enero de 1950), Se abre in fo rmac ión 
púb l i ca para que, durante un plazo 
que t e r m i n a r á a los treinta días há-
bilés, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las 
entidades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coord inac ión , condiciones en que 
se proyecta su explotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la ^adjudica
c ión del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
g a c i ó n o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s el funda
mento de su derecho y el p ropós i to 
de ejercitarlo, , 

Se convoca expresamente a esta 
in fo rmac ión p ú b l i c a a la Excelent í 
sima Dipu tac ión provincial , al Sin
dicato provincial de Transportes y 
Comunicaciones y los Ayuntamien
tos de Laguna de Negrillos, La A n t i 
gua, Villaquejida, Villamandos, A l 
ga d efe, Vil lademor de la Vega, San 
Mil lán de los Caballeros y Valencia 
de Don Juan; a D. Emerio Vivas, Cid, 
concesionario de los servicios regu
lares de transporte de viajeros por 
carretera entre Al i ja de los Melones 
y León y Benavente-León. 

León , 4 de Mayo de 1953.-El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 
1787 „ N ú m . 602.-95,70 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de 

Lá Virgen del Camino 
Coafeccionado por esta Junta ve

cinal el p a d r ó n general de tasas y 
arbitrios a cobrar en el presente ejer
cicio económico de 1953, queda ex-
puesto al públ ico en la Secretaría de 
la Junta, durante el plazo de quince 

días al objeto de que sea examinado 
por los interesados y puedan formu
lar las reclamaciones que crean per
tinentes contra las cuotas que se 
asignan a cada contribuyente, y a 
que en caso de no presentar recla
m a c i ó n por escrito dentro del plazo 
indicado, dichas cuotas se h a r á n 
efectivas. 

La Virgen del Camino, 20 de Mayo 
de 1953.—El Presidente, V. Gonzá
lez, _ 1996 

Junta vecinal de Alcoba de la Ribera 
Se hal lan de manifiesto en la Se

cre ta r ía de esta Junta las Ordenan
zas sobre Ganados, Q u i ñ o n e s , Aguas, 
Terrenos ocupados del c o m ú n , por 
Bodegas, Eras, etc., etc. así como las 
de P re s t ac ión Personal, el plazo de 
r e c l a m a c i ó n de las mismas es de 
15 d ías , pasados éstos sin ninguna 
se rán , firmes éstas. 

Asimismo se encuentran las cuotas 
asignadas a cada vecino para su co 
bro en el reparto aprobado del a ñ o 
en curso 1953. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Alcoba de la Ribera, 23 de Mayo 
de 1953.—El Presidente de la Junta, 
Ventura González , 2040 

MilnlstracMB M lniirla 
(IIDIENCÍA TERRITORIAL DE V A I L W 1 D 

H a l l á n d o s e vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Munic ipa l 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargosa fin deque 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la so 
l i c i tud y documentos que previene 
el a r t í cu lo 47 del Decreto de 25 de 
Febrero de 1949, en el t é r m i n o de 
un mes a par t i r de la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio. 

Juez de Paz de Barjas. 
Val ladol id , 19 de Mayo de 1953 — 

E l Secretario de Gobierno, (ilegible). 
V.^ B.0: E l Presidente, (ilegible). 

1971 

Cédala de citación 
E l Sr. Juez Munic ipa l del n ú m e r o 

dos de los de esta ciudad de León; 
por providencia de esta fecha dicta 
da en el j u i c i o de faltas n ú m , 89 de 
1953 el hecho de lesiones, a c o r d ó se 
ña l a r para la ce leb rac ión del co
rrespondiente j u i c i o de faltas el p r ó 
x imo d ía diez del mes de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y tres, 
a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado Munic ipa l , sita 
en Calle del Cid, n ú m . 15-1.°, derecha, 
mandando c i t a r al señor Fiscal 
Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho j u i c i o , debiendo acudir las 

partes provistas de las prueban 
que intenten valerse, y con el a 
cibimiento a las partes y test?6^ 
que de no comparecer n i alegar i t S ? 
causa para dejar de hacerlo se h? 
i m p o n d r á la multa de una a veín 
ticinco pesetas, conforme disDonl'i 
ar t ícu lo 966 de la Ley de E n k i i c i f 
miento Cr imina l , pudiendo los acii 
sados que residan fuera de este mu 
nicio d i r ig i r escrito a este Juzeada 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio lat 
pruebas de descargo que tengan 
conforme a lo dispuesto en el artícul 
lo 970 de la referido Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciante Amér ica Alyarez Suá-
rez, de 24 a ñ o s de edad, casada, hija 
de Crescencio y de Felisa, y a su es 
poso José López Dael, de 29 años 
h i jo de Constantino y Purificación, 
cuyo actual paradero se desconoce,, 
expido, firmo y sello la presente en 
León , a ve in t idós de Mayo de mi l no
vecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, A. Chicote. 2022 

Por medio de la presente se cita 
de comparecencia ante esta Ilustrísi-
ma Audiencia Provincial de León st 
Maximi l iano Forreras Martín, hijo 
d é Matías y María,* de 33 años, obre
ro, natural de León y que tuvo su 
domic i l io en Navatejera, a fin de que 
en el t é r m i n o de cinco días compa
rezca ante la misma para notificarle 
la suspens ión condicional deja pena» 
de tres meses de arresto mayor im
puesta en el sumario 31l51, aperci
b i éndo lo que de comparecer en di . 
cho t é r m i n o se de ja rán sin efecto 
dichos beneficios; 

León, seis de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Francisco Mart ínez. i»80 

ANUNCIO FARTICtJIiAg 
Hermandad Sindical de Labradores V; 

Ganaderos de Onzonilla , 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en los a r t í cu los 27 (apartado;1!1;. 
42 y enunciado d) ^ A a r ^ 7 e % 
del Estatuto de Recaudac ión de ^ 
de Diciembre de 1948, en concor 
dancia con el a r t ícu lo 714 ¿ * ¿ * ¿ £ 
de Rég imen Local de 16 de D ^ m 
bre de 1950. vengo en dar a con 
a todas las Autoridades y ^r ^ . ^ ^ 
t radorde la P r o P ^ a d " 6 1 ¿adores 
el nombramiento de Recaudad ^ 
de este Centro a favor ^ ¿ l ^ i e t o , 
Luis Nieto Alba y D. Lfa°dr° iase de 
vecinos de León , para toda o 
exacciones. M; ^ J-, 1953.-' 

Onzonil la . 20 de Mayo ^ 
E l Presidente, Dionisio boto. 

Imprenta de la Diputación.-
Leótt 


